
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2022-00945.  

 

1. En atención al informe secretarial que antecede, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

CORREGIR el inciso 2° del auto de 16 de marzo de 2023, en el sentido de indicar 

que, se requiere a la parte demandante y no como allí se indicó (demandada). 

 

Por secretaría líbrense los oficios con destino al pagador y las entidades financieras 

teniendo en cuenta lo dispuesto en autos anteriores. 

 

2. Obre en autos los registros civiles de nacimiento de Sara Inés Parra Suarez 

y Luz Aloma Mantilla de Burgos, los mismos se tienen en cuenta para los fines 

pertinentes. 

 

3. Previo a decretar la medida cautelar solicitada se requiere a la parte 

demandante para que preste caución por la suma de $4’800.000. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 52 de 8 de mayo de 2023.   

Firmado Por:



Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e698674e9064279edfab8105101ca4713dcc4292fd8f50cb63c4dddaa33faba

Documento generado en 05/05/2023 02:34:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


